
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

AVERY DENNISON MEXICO, S.A. DE C.V.
(EN LIQUIDACION)
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION
AL 31 DE MARZO DE 2002
(en pesos)
Activo
Circulante
Impuestos por recuperar 32,161
Suma de activo circulante 32,161
Total de activo 32,161
Pasivo e inversiones de los accionistas

Pasivo
A corto plazo
Acreedores diversos 11,277
Proveedores 621,406
Total de pasivo a corto plazo 632,683
Inversión de los accionistas
Capital social fijo 50,000
Capital social variable 7,260,660
Utilidad (pérdida) del ejercicio -90,956
Utilidad (pérdida) de ejercicios anteriores -7,820,226
Total de inversión de los accionistas -600,522
Total de pasivo e inversión de los accionistas 32,161
México, D.F., a 24 de abril de 2002.
Liquidador de la sociedad
L.C. Edmundo Fierro Ramos
Rúbrica.

(R.- 160555)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Segunda Sala de lo Civil
Toca 2147/2001
EDICTO
Díaz Alvarez Elia
Vs. Vicente Madrid Marín y otra.
Juicio Ejecutivo Mercantil
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del toca 2147/2001 seguido por Díaz Alvarez Elia
en contra Vicente Madrid Marín y otra, esta Sala dictó el siguiente acuerdo:
“México, Distrito Federal, a veintiocho de febrero del año dos mil dos.
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con la razón asentada por el ciudadano actuario adscrito, a
esta Sala con fecha veintisiete de febrero del año en curso, con la cual, manifiesta las razones y
consideraciones por las cuales no le fue posible emplazar al tercero perjudicado Elia Díaz Alvarez en el
domicilio proporcionado por el apoderado de la parte quejosa Virginia Madrid Marín en su escrito de
fecha dieciocho de febrero del año en curso; en tales circunstancias, al haberse cumplimentado todas y
cada una de las hipótesis contenidas en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo procédase a
emplazar a dicho tercero perjudicado por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial así
como en el periódico La Prensa; lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles. En la inteligencia, que deberá quedar a disposición del citado tercero
perjudicado, una copia simple de la demanda de garantías respectiva en la Secretaría de Acuerdos de esta
Sala. Por tanto, prevéngase a la quejosa par que en el término de tres días proceda a recoger los
ejemplares necesarios para la publicación mencionada en líneas precedentes; así como para que acredite
en la misma temporalidad haber gestionado su publicación, apercibido que en caso de no hacerlo, se le
impondrá una multa de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) con fundamento en el artículo 59 fracción I
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Notifíquese personalmente. Lo acordó la Segunda Sala y
firma el ciudadano Magistrado Semanero. Doy fe.”
Asimismo, esta Sala dictó otro proveído de fecha veintitrés de abril del año en curso que a la letra dice:
“México, Distrito Federal, a veintitrés de abril del año dos mil dos.



Agréguese a sus autos el oficio de cuenta número 1761 que remite el H. Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito; y visto su contenido, como lo solicita, póngase nuevamente a
disposición del apoderado de la parte quejosa Virginia Madrid Marín los edictos ordenados en auto de
fecha veintiocho de febrero del año en curso conteniendo el presente auto en el cual, con fundamento en
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles debe contener el número de veces que
deben publicarse los edictos antes mencionados que es por tres veces y su periodicidad, que es de siete en
siete días así como el número de juicio de amparo que le correspondió al presente asunto, el cual es el
número D.C. 4064/2002 ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito antes
mencionado. Asimismo, y en cumplimiento a lo ordenado pro la Autoridad Judicial Federal antes
referida, prevéngase a la parte quejosa para que en el término de veinticuatro horas proceda a recoger los
ejemplares necesarios que se encuentran desde esta misma fecha a su disposición para la publicación
mencionada en líneas precedentes; así como para que en la misma temporalidad acredite haber gestionado
su publicación, apercibida que en caso de no hacerlo sin causa justificada, se comunicarán dicha
circunstancia a la Autoridad de Amparo en comento. Comuníquese este proveído a la Autoridad Judicial
Federal oficiante, para todos los efectos legales a que haya lugar. Notifíquese. Lo acordó la Segunda Sala
y firma el C. Magistrado Semanero. Doy Fe.”
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito en el juicio de amparo D.C. 4064/2002, como tercero perjudicado en el
juicio de amparo promovido por Virginia Madrid Marín por conducto de su apoderado general Carlos
Alberto Flores Hernández contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 23 de abril de 2002.
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la H. Segunda Sala
Lic. María de Lourdes Pérez García
Rúbrica.

(R.- 160845)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado
Puebla, Pue.
EDICTO
Al representante legal de Grupo Corporativo Génesis, S.A. de C.V.
En los autos del juicio de amparo número 116/2002, promovido por Arturo Vázquez Vázquez, en su
carácter de apoderado legal de Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Bital, contra actos del Juez Primero de lo Civil de esta ciudad, reclamó la resolución de fecha
doce de diciembre del año dos mil uno, que resolvió el recurso de revocación interpuesto por dicho
apoderado legal contra el auto de veintinueve de octubre del año dos mil uno, dentro del expediente
188/96, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Eduardo Herrera Solano contra Grupo
Corporativo Génesis, S.A. de C.V. y otros; y fue radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el
Estado, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario
Oficial de la Federación y en el periódico El Heraldo de México en Puebla, por ser uno de los de mayor
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria a la ley citada.
Queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías,
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la
última publicación y se le hace saber, además que se han señalado las nueve horas con treinta minutos del
día veinte de mayo del año dos mil dos, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este
asunto.
Atentamente
Puebla, Pue., a 25 de abril de 2002.
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez
Rúbrica.

(R.- 160978)
AVISO NOTARIAL
TOMAS LOZANO MOLINA Notario Número Diez del Distrito Federal hago saber, para los efectos del
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 283,060 de fecha 16 de abril



de 2002 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de Pedro Gorozpe
de la Borbolla.
José Antonio Gorozpe Borbolla, quien acostumbra a usar el nombre de José Antonio Gorozpe de la
Borbolla, Pedro, Jaime y Javier de apellidos Gorozpe Alonso y Martha Canales Elorduy viuda de
Gorozpe, reconocieron la validez del testamento, otorgado por el autor de la sucesión así como sus
derechos, aceptaron la herencia, la última los legados dejados a su favor, así como el primero el cargo de
albacea que le fue conferido y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente.
México, D.F., a 18 de abril de 2002.
Notario No. 10
Lic. Tomás Lozano Molina
Rúbrica.

(R.- 160989)
AVISO NOTARIAL
TOMAS LOZANO MOLINA Notario Número Diez del Distrito Federal hago saber, para los efectos del
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 283,061 de fecha 16 de abril
de 2002 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes del señor Víctor
Cano Faro.
Doña María de la Concepción Sordo Madaleno de Cano, quien también acostumbra usar el nombre de
Concepción Sordo Madaleno de Cano, reconoció la validez del testamento, otorgado por el autor de la
sucesión así como sus derechos, aceptó la herencia dejada a su favor y el cargo de albacea que le fue
conferido y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente.
Atentamente
México, D.F., a 29 de abril de 2002.
Notario No. 10
Lic. Tomás Lozano Molina
Rúbrica.

(R.- 160990)
AVISO NOTARIAL
Por acta número 22,190, de 19 de abril de 2002, ante mí, Yolanda Quintana Rojas de Carrillo acepta la
herencia y el cargo de albacea en la sucesión de María del Refugio Morales Quintana; y formará el
inventario y avalúo.
México, D.F., a 19 de abril de 2002.
El Notario No. 82
Lic. Adalberto Perera Ferrer
Rúbrica.

(R.- 161034)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver.
EDICTO
Rosa María Toto Hernández y Jesús Hernández Salinas, terceros perjudicados.
En los autos del juicio de amparo número 759/2001, promovido por Juan José Orozco Márquez, el Juez
Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, en funciones de juez de distrito en sustitución del titular,
con residencia en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, ordenó emplazarlos por medio de edictos por
desconocerse su domicilio los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario
Oficial de la Federación, Excélsior y Diario del Istmo, así como los estrados de este tribunal, haciéndole
saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo;
que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses
conviene y que la audiencia constitucional se celebrará el día tres de mayo de dos mil dos, a las once
horas con veinticinco minutos.
Coatzacoalcos, Ver., a 5 de abril de 2002.
El C. Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz
Lic. Adolfo Pereyra Payro
Rúbrica.

(R.- 161239)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

SELLO ILEGIBLE
EDICTO
Judith Castellanos Cisneros, tercero perjudicado.



En los autos del Juicio de Amparo número I-370/2001, promovido por José Manuel Razo Salazar
contra actos del Juez Primero de lo Civil con residencia en esta ciudad y otra autoridad, se ha señalado a
usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación
y uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria a la ley de la materia, según su artículo 2o., quedando a su disposición en la Actuaría
de este Juzgado copias simples de la demanda de garantías, se hace de su conocimiento también, que
deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al
de la última publicación del presente Edicto.

Uruapan, Mich., a 17 de abril de 2002.
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado

Lic. Sandra Eunice Merino Montoya
Rúbrica.

(R.-161506)
BARLEY, S.C.
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001

Activo
Activo circulante $ 0.00
Activo fijo $ 0.00
Activo diferido $ 0.00
Total activo $ 0.00

Pasivo
Pasivo a corto plazo $ 0.00
Pasivo a largo plazo $ 0.00
Total pasivo $ 0.00
Capital contable $ 0.00
Total pasivo y capital $ 0.00
México, D.F., a 9 de mayo de 2002.
Representante Legal

Carlos Ginsburg Baram
Rúbrica.

(R.-161507
CREDITO REAL, S.A. DE C.V.
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA

FIDUCIARIA
“CREAL P01”
En relación a la Emisión de Pagarés de Mediano Plazo con Garantía Fiduciaria de Crédito Real, S.A.

de C.V., Organización Auxiliar del Crédito (CREAL) P01, por este conducto informamos a ustedes que a
partir del 9 de mayo de 2002, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito
de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, código
postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses parciales correspondientes al segundo semestre por
un periodo de 30 días a razón de una tasa anual neta del 10.23%.

México, D.F., a 6 de mayo de 2002.
Representante Común de los Tenedores
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa
Value Grupo Financiero
Rúbrica.

(R.-161558)
UNION DE CREDITO PARA LA CONTAURIA PUBLICA, S.A. DE C.V.
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CREDITO
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA

FIDUCIARIA
“UNICON P00”
En cumplimiento a lo establecido en el prospecto de colocación correspondiente, hacemos de su

conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo con Garantía fiduciaria
de “UNICON P00”, por el periodo comprendido del 1 de febrero al 2 de agosto de 2002, será de 8.28%
tasa neta anual sobre el valor nominal de las mismas.

Asimismo, informamos a ustedes que a partir del 5 de mayo de 2002, en las oficinas de la S.D.
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma
número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses



parciales correspondientes al cuarto semestre por un periodo de 30 días a razón de una tasa anual de
8.28%, hasta por un monto de $517,500.00 (quinientos diecisiete mil quinientos pesos 00/100 M.N.).

México, D.F., a 30 de abril de 2002.
Representante Común de los Tenedores
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa
Value Grupo Financiero
Rúbrica.

(R.-161559)
COPPEL, S.A. DE C.V.
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS
EMISION (ALMACO 00U)
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión de las Obligaciones Qurografarias de Coppel,

S.A. de C.V. (ALMACO 00U), por este conducto nos permitimos informarles lo siguiente:
Cupón No.: 6
Periodo del: 30 de enero de 2002

Al: 1 de mayo de 2002
Fecha de pago: 2 de mayo de 2002

Importe de intereses a pagar: $4,187,014.02
Tasa de interés bruto anual: 9.50%

El lugar de pago será en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de
Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 06500,
México, D.F.

México, D.F., a 2 de mayo de 2002.
Representante Común de los Tenedores
Monex Casa de Bolsa, S.A de C.V.
Rúbrica.

(R.-161560)
Estados Unidos Mexicanos
Auditoría Superior de la Federación

EXTRACTO de la resolución administrativa, relativa al procedimiento de rescisión del contrato de obra
pública a precios unitarios y tiempo determinado número DGJ-84/2001 de fecha 4 de junio del año 2001,

celebrado entre la Auditoría Superior de la Federación y la empresa Unitecnia, S.A. de C.V.
EDICTO
Por ignorarse el domicilio actual del apoderado o representante legal de la empresa Unitecnia, S.A. de
C.V., con fundamento en los artículos 35 fracción III y 36 último párrafo de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, notifíquese por esta vía el siguiente extracto de
resolución:
Visto para resolver el procedimiento de rescisión del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo
determinado número DGJ-84/2001, de fecha cuatro de junio del año dos mil uno, que se le adjudicó a la
empresa Unitecnia, S.A. de C.V., con motivo de la licitación pública nacional número ASF-OP-06/2001,
el cual se inició por el incumplimiento en que la empresa contratista incurrió, en virtud de que no
concluyó los trabajos objeto del contrato, de acuerdo con el Programa Calendarizado de Barras de
Ejecución, en los términos de los artículos 61, 62 y 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; y 52 fracción II, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, cuyos
puntos resolutivos son los siguientes:
RESUELVE
PRIMERO.- Se declara la rescisión del contrato DGJ-84/2001, de fecha cuatro de junio del año dos mil
uno, de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, derivado de la licitación pública nacional
número ASF-OP-06/2001, que celebraron la Auditoría Superior de la Federación y la empresa
denominada Unitecnia, S.A. de C.V., por motivos imputable a esta última, en los términos de los
considerandos primero al cuarto de esta Resolución.
SEGUNDO.- Por lo que hace a la policitación manifestada por la contratista en su escrito de fecha
veintitrés de abril del año en curso, la misma no es aceptada por esta Auditoría Superior de la Federación,
toda vez que la rescisión del contrato DGJ-84/2001, es imputable a la empresa Unitecnia, S.A. de C.V.,
de conformidad con lo expuesto en el resolutivo que antecede.
TERCERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 62 fracción II, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Auditoría Superior de la Federación deberá realizar
el finiquito correspondiente dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la
presente resolución, en el que deberán considerarse los sobrecostos de los trabajos no ejecutados.



CUARTO.- Una vez que se de cumplimiento al resolutivo tercero, remítase el expediente del contrato
DGJ-84/2001 a la Dirección General Jurídica, a fin de que se hagan efectivas las garantías de
cumplimiento y anticipo correspondientes.
QUINTO.- Remítase copia de la presente resolución a la Coordinación de Control y Auditoría Interna de
la Auditoría Superior de la Federación, para los efectos legales conducentes.
SEXTO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 35 fracción III y 36, último párrafo, de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, notifíquese por edicto a la
empresa contratista Unitecnia, S.A. de C.V., toda vez que se desconoce el domicilio de la misma.
SEPTIMO.- La presente resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.
Notifíquese y cúmplase, siendo los dieciséis días del mes de mayo de dos mil.
Atentamente
México, D.F., a 17 de mayo de 2002.
El Titular de la Unidad General de Administración
C.P.C. Alfredo Adam Adam
Rúbrica.

(R.- 161666)
OCTAPHARMA MEXICO, S.A. DE C.V.
FARMACEUTICA EHLINGER MEXICANA, S.A. DE C.V.
Acuerdos Sobre fusión de Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V., como sociedad fusionada,

con Octapharma México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante
ACUERDOS SOBRE FUSION

PRIMERO.- Se aprueba la fusión de Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V., como sociedad
fusionada, con Octapharma México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, en la inteligencia que
Octapharma México, S.A. de C.V. será la sociedad que subsista y Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A.
de C.V. la sociedad que desaparezca.

SEGUNDO.- La fusión se aprueba tomando en cuenta el balance general, al 1 de abril de 2002, de
Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V. y el balance general de Octapharma México, S.A. de C.V.
al 31 de marzo de 2002.

TERCERO.- Se aprueba que, con motivo de la fusión, Octapharma México, S.A. de C.V., como
sociedad fusionante, adquiera todos los activos y asuma todos los pasivos de Farmacéutica Ehlinger
Mexicana, S.A. de C.V., sociedad fusionada, sin reserva ni limitación alguna. En virtud de lo anterior,
Octapharma México, S.A. de C.V. se subrogará en todos los derechos y acciones que corresponden a
Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V. y la substituirá en todas las obligaciones contraídas y en
todas las garantías otorgadas por ésta.

CUARTO.- La fusión surtirá efectos a partir del día primero de junio de dos mil dos, siempre que
para dicha fecha ya hubieren sido inscritos los acuerdos sobre fusión en el Registro Público de Comercio
del domicilio social de las sociedades que se fusionan.

A efecto de lo anterior, los adeudos de sociedad fusionada se considerarán vencidos y pagaderos a la
vista en las oficinas de la sociedad fusionante, en la fecha en que surta efectos la fusión, con excepción de
aquellos adeudos que serán cubiertos en fechas posteriores por haberse obtenido el consentimiento de los
acreedores en tal sentido.

QUINTO.- Considerando que para la presente fusión se ha decidido tomar en cuenta el capital
contable de cada una de las sociedades; una vez que la fusión haya surtido efectos y por lo tanto los
accionistas de la Fusionada pasen a serlo de Octapharma México, S.A. de C.V., se entregarán a los
previos accionistas de Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V. tres acciones de Octapharma
México, S.A. de C.V., por el total de acciones que entreguen de Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de
C.V.

SEXTO.- Se toma nota que como consecuencia de la fusión, y en virtud del canje de acciones arriba
referido, Octapharma México, S.A. de C.V. incrementará su capital social a la cantidad de $50,003.00
(cincuenta mil tres pesos 00/100 M.N.). Se toma nota además, que la parte fija del capital social se
mantendrá en cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100M.N.), mientras que la parte variable
del capital social ascenderá a la cantidad de $3.00 (tres pesos 00/100 M.N.).

Hecho lo anterior, el capital social de Octapharma México, S.A. de C.V., quedará distribuido de la
siguiente manera:

Acciones Acciones

serie “B” serie “B” Acciones
Accionista parte fija parte variable serie “A” Votos
Biogamma, AG 49,999 0 0 49,999
Octapharma, AG 1 0 0 1



Guillermo Waisburd Kretinger 0 2 0 2
Angel Servando Sosa Hurtado 0 1 0 1
Totales 50,000 3 0 50,003
SEPTIMO.- De conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, estos

acuerdos sobre fusión deberán publicarse en el periódico oficial del domicilio de las sociedades, junto con
el balance de cada una de ellas, haciendo referencia al sistema establecido para la extinción del pasivo de
la fusionada.

FARMACEUTICA EHLINGER MEXICANA, S.A DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 1 DE ABRIL DE 2002

Activo
Inventarios 934,730

-
Total de activos 934,730

Pasivo
Cuentas por pagar 884,730
Capital contable
Capital social 50,000
Total pasivo y capital 934,730
OCTAPHARMA MEXICO, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2002
Efectivo y equivalentes 2,231,320.87
Cuentas por cobrar a Farmacéutica
Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V. 20,619,572.83
Otras cuentas por cobrar 213,400.43
Inventarios de producto terminado 7,509,961.92
Otros activos circulantes 307,619.33
Contribuciones a favor 1,960,361.52
Total de activo circulante
Maquinaria y equipo, neto 1,020,516.37
Activos intangibles, neto 77,283,559.93
Activo 111,146,313.20
Cuentas por pagar 82,661.88
Impuestos por pagar 155,771.83
Otras cuentas por pagar 197,427.21
Cuentas por pagar a Octapharma Ag 8,088,994.80
Gastos acumulados 3,934,022.79
Total de pasivo circulante 12,458,848.51
Cuentas por pagar a Octapharma Ag 75,202,500.00
Impuesto sobre la renta, diferido 5,665,541.00
Total de pasivo a largo plazo 80,868,041.00
Capital social 55,229.78
Utilidades acumuladas 9,706,591.16
Utilidad del ejercicio 8,057,647.75
Participación minoritaria -45.00
Capital contable 17,819,423.69
Pasivo y capital contable 111,146,313.20
México, D.F. a 20 de mayo de 2002.
Octapharma México, S.A. de C.V.
Delegado Especial

Eduardo David García
Rúbrica.
Farmacéutica Ehlinger Mexicana, S.A. de C.V.
Delegado Especial
Alejandro Montes Jacob.
Rúbrica.

(R.- 161689)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Economía
Dirección General de Servicios al
Comercio Exterior
CONVOCATORIA



La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5º, fracción V, 23 y 24 de la
Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las personas
interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional para asignar el cupo para importar en el 2002,
con la preferencia arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, los productos calificados de los Estados
Unidos de América que se indican a continuación:

Número
de
licitación
(1)

Fracciones
arancelarias
(2)

Descripción
Del
arancel-cupo
(3)

Unidad
de
medida
(4)

Cantidad
a
licitar
(5)

Fecha
de la
licitación
(6)

036/2002
0207.35.99
0207.36.99

De patos,
gansos o
pintadas
(trozos).
Los demás
frescos o
refrigerados.
Los demás.

Kilogramos 5,000 * 21 de
junio de
2002
11:00
horas

*Cantidad máxima por empresa 1,500 kilogramos.
Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 4 de
junio de 2002, de 9:00 a 14:00 horas, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la
Secretaría de Economía en la República Mexicana
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los
actos de apertura de sobres y de adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en
el cuadro anterior, en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Economía, sita en avenida Insurgentes
Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito
Federal.
México, D.F., a 13 de mayo de 2002.
La Directora General
María Lourdes Acuña Martínez
Rúbrica.

(R.- 161695)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Economía
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior

CONVOCATORIA
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. fracción V, 23 y 24 de la
Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las empresas
industriales que utilizan la leche en polvo como insumo en sus procesos productivos establecidas en
México, a participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo para importar en el periodo
julio-agosto del año 2002, con la preferencia arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, los
productos calificados de los Estados Unidos de América que se indican a continuación:

No. de
licitación

(1)

Fracción
arancelaria

(2)

Descripción
del cupo

(3)

Unidad
de medida

(4)

Cantidad
a licitar

(5)

Cantidad
máxima
por
empresa

(6)

Fecha y
hora
de la
licitació
n
(7)

035/2002 Leche en
polvo o en
pastillas

Kilogramos 800,000 80,000 20 de
juniode
2002

11:30
horas

0402.10.01
0402.21.01

Leche en
polvo o en
pastillas

Leche en
polvo o en
pastillas



Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 29 de
mayo del año 2002, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de
Economía en la República Mexicana.
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en el
cuadro anterior, en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Economía, sita en avenida Insurgentes
Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal.
México, D.F., a 15 de mayo de 2002.
La Directora General

Ma. Lourdes Acuña Martínez
Rúbrica.

(R.- 161699)
GRUPO CINEMEX, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de Grupo Cinemex, S.A. de
C.V., en términos del artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la cláusula
vigésimo tercera de los estatutos sociales, a las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas, que tendrán lugar en el Auditorio Cinemex, ubicado en bulevar Manuel Avila Camacho
número 40 piso 12, torre Esmeralda, colonia Lomas de Chapultepec, México, Distrito Federal, a las
8:00 horas del día 7 de junio de 2002, conforme a los siguientes:
ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
I. Análisis y aprobación, en su caso, del informe del Consejo de Administración sobre las actividades y
operaciones de la sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2001 y a la
fecha que se presenten a la Asamblea; resoluciones al respecto.
II. Análisis y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad al 31 de diciembre de
2001 y a la fecha que se presenten a la Asamblea, previo informe del comisario, y resolución sobre la
aplicación de resultados y el pago de dividendos, en su caso; resoluciones al respecto.
III. Propuesta de remuneraciones a consejeros, comisarios y secretario de la sociedad; resoluciones al
respecto.
IV. Propuesta respecto de la renuncia, nombramiento o ratificación de consejeros propietarios,
consejeros suplentes, comisarios, secretario y demás funcionarios de la sociedad; resoluciones al
respecto.
V. Propuesta de ratificación, revocación y/u otorgamiento de poderes; resoluciones al respecto.
VI. Propuesta de nombramiento de delegados especiales; resoluciones al respecto.

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

I. Propuesta de reforma integral de los estatutos sociales; resoluciones al respecto.
II. Informes sobre las negociaciones y acuerdos que ha llevado a cabo la dirección respecto a
operaciones de negocios de la sociedad y a la estructura financiera de la Sociedad y asuntos
relacionados; resoluciones al respecto.
III. Propuesta de ratificación de modificaciones al Contrato de Fideicomiso número F-25234;
resoluciones al respecto.
IV. Propuesta de reducción de capital social; resoluciones al respecto.
V. Propuesta de cancelación de acciones de tesorería y acuerdos sobre el plan de opción de acciones
para empleados; resoluciones al respecto.
VI. Propuesta de emisión de obligaciones subordinadas o algún otro instrumento de crédito y/o
aumento de capital social; resoluciones al respecto.
VII. Propuesta de ratificación a ciertas modificaciones a los créditos otorgados a la administración;
resoluciones al respecto.

VIII. Propuesta de nombramiento de delegados especiales; resoluciones al respecto.
Los accionistas que deseen concurrir a las Asambleas deberán obtener la tarjeta de entrada
correspondiente mediante el depósito en las oficinas de la Secretaría del Consejo de Administración
de la sociedad, ubicadas en bulevar Manuel Avila Camacho número 40, piso 16, colonia Lomas de
Chapultepec, 11000 México, Distrito Federal, cuando menos 48 (cuarenta y ocho) horas antes de la
fecha fijada para las Asambleas, de las acciones de las que sean titulares.
México, D.F., a 20 de mayo de 2002.
Consejero
Miguel Angel Dávila Guzmán
Rúbrica.

(R.- 161718)


